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CLINICA MANTA C.A. 

Manta, noviembre 13 del 2018 

Señora Doctora 

ANA MERCEDES RODRIGUEZ BAILON 

C.C.: 130215008-9 

Nac.: Ecuatoriana 
Urb. Manta 2000 

Ciudad.- 

| 
De mis consideraciones: 

| | 
Tengo el agrado de comunicarle que la Junta de Accionistas de la Clínica Manta C.A., 

reunida en esta ciudad el día lunes 12 de noviembre del presente año, resolvió 

designarla GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de dos a años.- 

Corresponde a usted, actuar según las Leyes Y Estatutos . de: la. compañía 

que fue constituida el 17 de marzo de 1986 mediante Escritura Pública celebrada ante 

el notario segundo del cantón: Manta Sr. José Alava Zambrano, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, bajo el número 244 y anotado en a ¡Repertorio, General 

-———Con el número 327 el 26 de septiembre de 1986... 

sus funciones, me suscribo muy atentamente. 
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| == 53 Acepto el cargo para el que he sido designada según comunicación que 

| ji 6 _intécede. Manta, 13 de Noviembre de 2018. 
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Dr A Merceúes Rodríguez Bailón 

Av. 4 de Noviembre — Telfs. 2921566 — 2923360 — Fax 2921770 

E-mail: clinicamanta hotmail.com 
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  TRÁMITE NÚMERO: 7824 

UNE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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l RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS | 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 5436 A 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1206 

REGISTRO: . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
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NOMBRE 
DE LA COMPAÑÍA: 

CLINICA 
MANTA 

C.A. ' 
NOMBRES 

DEL 
ADMINISTRADOR 

RODRIGUEZ 

BAILON 

ANA 
MERCEDES 

| IDENTIFICACIÓN 

1302150089 

l 
| CARGO: 

GERENTE 
GENERAL 

po 
| PERIODO(Años): 

2 AÑOS 
ll 
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2. DATOS ADICIONALES: 

CIA. INSC. 244,.REP. 327, F. 26/09/3988, EB. (REV. RB)   
  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN “O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. .     
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